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1. Contrato

Acuerdo, generalmente escrito, por el que dos o
más partes se comprometen recíprocamente a
respetar y cumplir una serie de condiciones.

Dentro del mundo empresarial, lo más habitual
es referirse a esta palabra para nombrar el
contrato de trabajo.

1. Contrato

Los primeros contratos aparecieron en Roma.

En función de las leyes laborales de cada país
pueden existir diferentes tipos de contratos
laborales.



1. Contrato

Dentro de la legislación española distinguimos:
- La Constitución
- Tratados internacionales
- Leyes Orgánicas y Ordinarias
- Decretos legislativos y Decreto de Ley
- Leyes autonómicas
- Reglamentos autonómicos

1. Contrato

El Estatuto de los Trabajadores es el que regula
la actividad laboral en España.

No toda está regulada por esta ley, se excluyen:
• Funcionarios/as
• órganos de administración en sociedades.
• Trabajos a título de amistad y prestaciones
• Las operaciones mercantiles.
• El trabajo por cuenta propia.
• Prestaciones personales obligatorias.
• Personal civil y militar de las FFAA.



Tipos de contratos

1. Contrato a tiempo parcial

Requisitos: menos de 40 horas semanales.
Forma: escrito.
Período de prueba: inferior a 6/3 meses.
Tiempo: indefinido o temporal.
Extinción: preaviso 15 días.

Modalidades:
• Obra o servicio
• Circunstancias de la producción
• Prácticas o relevo

Tipos de contratos

2. Contratos formativos

2.1 Prácticas
Supone la prestación de un trabajo retribuido
que facilita al trabajador una práctica
profesional adecuada a su nivel de estudios.

Requisitos:
- Empresa: no contratar más de 2 años.
- Trabajador/a: poseer titulación.



Tipos de contratos

2. Contratos formativos

2.1 Prácticas
Forma: escrito, con duración y puesto.

Período de prueba: inferior a 1/2 meses.

Duración: no puede ser inferior a 6 meses.

Extinción: preaviso 15 días.

Tipos de contratos

2. Contratos formativos

2.2 Formación y aprendizaje
Formación teórica 15% de la jornada.

Requisitos:
- Trabajador/a entre 16 y 21 años.

Forma: escrito.

Período de prueba: 2 meses.



Tipos de contratos

2. Contratos formativos

2.2 Formación y aprendizaje
Duración: mínimo 1 año, máximo 3.

Extinción: preaviso 15 días.

Tipos de contratos

3. Contrato de interinidad

Sustitución de trabajadores/as con derecho a
reserva del puesto de trabajo.

Requisitos: El trabajador que se pretende
sustituir deberá tener derecho a la reserva.

Forma: escrito.

El periodo de prueba: inferior a 6/3 meses.



Tipos de contratos

3. Contrato de interinidad

La duración del contrato: tiempo de reserva.

La extinción del contrato: se extinguirá por la
reincorporación del trabajador/a sustituido/a.

Tipos de contratos

4. Contrato por obra o servicio

Tiene por objeto la realización de obras o servicios

determinados dentro de la actividad de la empresa.

Requisitos: Ninguno.

Forma: Escrito.

Duración: indeterminada hasta un máximo de 3
años.

Extinción: preaviso 15 días.



Tipos de contratos

5. Contrato eventual por circustancias de la

producción

Para atender la demanda del mercado,
acumulación de tareas o exceso de pedidos.

Requisitos: Convenio Colectivo.

Forma: Escrito.

Duración: máximo 6 meses por año.

Extinción: preaviso 15 días.

Tipos de contratos

6. Contrato indefinido

Para trabajos de tiempo indeterminado.

Requisitos: Convenio Colectivo.

Forma: Escrito o de palabra.

Duración: indeterminada.

Extinción: preaviso 15 días.



Tipos de contratos

7. Otros contratos

• Contrato de relevo→ Jubilación parcial

• Contrato a domicilio→ Teletrabajo

2. Convenio Colectivo

Es un acuerdo entre la patronal y los sindicatos
en un determinado sector empresarial.

En él se establecen condiciones mínimas de
trabajo, que podrán ser mejoradas por la
empresa. Salario mínimo, asuntos propios,
conciliación, vacaciones...

Patronal:

Sindicatos:



2. Convenio Colectivo

Este acuerdo debe cumplir la legislación laborarl
y nunca contradecirla.

Es decir, el convenio colectivo puede mejorar las
condiciones mínimas del Estatuto de los
Trabajadores (ley).

Aquellos aspectos no regulados en el convenio
quedan regulados por el Estatuto de los
Trabajadores.

2. Convenio Colectivo

ACTIVIDAD:

Busca en la red el convenio colectivo del sector
profesional al cual quieras pertenecer en el
futuro y especifica:

1. Salario mínimo.
2. Vacaciones.
3. ¿Tienen algún plus por convenio por

nocturnidad, peligrosidad, transporte,
penosidad…?



3. Nómina

3. Nómina



3. Nómina

3. Nómina



3. Nómina

3. Nómina

ESQUEMA



3. Nómina

Otras definiciones
Finiquito

Complementos salariales

Indemnizaciones

4. Documentos básicos
Son documentos que utiliza la empresa en su
día a día. Tod@s los trabajadores/as deben
conocerlos.

1. Carta comercial
2. Actas
3. Saluda
4. Instancia
5. Certificado
6. Declaración

jurada
7. Pedido

8. Albarán
9. Factura
10. Recibo
11. Letra de cambio
12. Cheque y cheque

cruzado
13. Pagaré



1. Carta Comercial

2. Actas



3. Saluda

4. Instancia



5. Certificado

6. Declaración Jurada



7. Pedido

8. Albarán



9. Factura

10. Recibo



11. Letra de Cambio

12. Cheque y Cheque Cruzado



13. Pagaré

Dudas



Actividad 5 

Empleo y Seguridad Social

¿Qué documentación?

Partiendo de la empresa que has creado en la
Actividad 1.

Tendrás que realizar las cuestiones siguientes.

Actividad 5
Empleo y producción



1. ¿Qué documentación usarás en tu día a día?

2. Elabora una factura.

3. Elabora 3 nóminas de 3 trabajadores/as de tu
empresa.

Actividad 5

Empleo y Seguridad Social

Requisitos

• Realizado a ordenador y en archivo PDF.
• Extensión mínima: 2 carillas, extensión máxima 6 carillas.
• Fuente de letra: Arial, Tamaño: 12, Interlineado Sencillo.
• Las páginas deberán ir numeradas.
• Trabajos copiados contarán como no presentados.
• Deberá enviarse a economiaflores@gmail.com antes de las 23:59 del día 

determinado. Trabajos enviados fuera de fecha llevarán la calificación de 
no presentado.

• El archivo deberá llevar el nombre “Unidad_Apellidosdelalumn@” por 
ejemplo si el alumno se llama Ricardo Ortega Pérez y va a entregar su 
trabajo de la unidad 2, el nombre del archivo debe ser “2_OrtegaPerez”

El alumno o alumna que no supere el 50% de la nota de algún trabajo o 
presente plagio deberá realizar una prueba de recuperación sobre la unidad 
didáctica al final del trimestre.


